
 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  ocho (8) de  marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo  en cuenta  que  en audiencia de inspección  Judicial   realizada el  3  

de marzo  del presente  año,  no  se alcanzaron a curtir  las etapas  de  alegaciones  

y sentencia,   se dispone  señalar    el   día   treinta y uno (31 )   de marzo de  

2022,   a  las nueve de  la mañana (09:00 A.M.), para reanudar   la audiencia, 

donde   se  continuará    con la  etapa de ALEGACIONES  y  SENTENCIA,   a 

la  espera  de la respuesta  del IGAC. 

 

Igualmente, se procede  a señalar  los   gastos y viáticos  de la  Curadora Ad-

litem, fijándose en  DIEZ (10) salarios mínimos  legales vigentes diarios que 

equivalen  a  $333.333,oo  a  cargo de la parte  demandante. 

 

Notifíquese  esta  decisión   a las  partes y sus  apoderados  a través  de los  

estados  electrónicos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,   

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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